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Proceso Ejecutivo Singular  –  Por sumas de dinero   
Rad. Nro. 11001310302420230009800 

 
Teniendo en cuenta que el Representante Legal y Promotor de la sociedad 
ejecutada, acreditó que mediante Auto 2023-01-136382 de 15 de marzo de 2023, la 
Superintendencia de Sociedades admitió a la sociedad Luis Eduardo Caicedo S.A. a 
proceso de reorganización, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR DE PLANO LA NULIDAD de todo lo actuado dentro del 
proceso, desde el auto de 2 de mayo de 2023 que inadmitió la demanda, inclusive, 
según lo normado en el art. 20 de la ley 1116 de 2006. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE copia digital del presente expediente para que sea adosado 
al proceso de reorganización de Luis Eduardo Caicedo S.A. OFÍCIESE a la 
Superintendencia de Sociedades (webmaster@supersociedades.gov.co). 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que no hay ninguna medida cautelar para poner a 
disposición de la reorganización. 
 
CUARTO:   Asimismo, y para evitar futuros inconvenientes, el Juzgado se abstendrá 
de admitir o tramitar procesos de ejecución que eventualmente se llegaren a 
presentar contra Luis Eduardo Caicedo S.A. POR SECRETARÍA, VERIFÍQUESE ESTA 

EVENTUALIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ  

 
 

C.C.R. 
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